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Artículo. 47 . Clases de sesiones.
 
Las sesiones del Pleno podrán ser ordinarias, extraordinarias y extraordinarias de carácter urgente.
 
Artículo. 48 . Sesiones ordinarias.
 
1. Son sesiones ordinarias las que se celebran con arreglo a una periodicidad preestablecida.
 
2. Al comienzo del mandato, el Pleno fijará, a propuesta del presidente, la periodicidad de las sesiones ordinarias,
respetando, en todo caso, la periodicidad mínima mensual establecida por la legislación básica de régimen local.
 
3. Determinada la periodicidad de las sesiones ordinarias, corresponderá al presidente fijar el día y la hora de cada
sesión.
 
La fijación de la sesión se acordará en los diez primeros días de cada mes, si bien se podrá modificar posteriormente.
 
Artículo. 49. Sesiones extraordinarias.
 
El Pleno celebrará sesión extraordinaria cuando así lo decida el presidente o lo solicite la cuarta parte, al menos,
del número legal de miembros de la Corporación.
 
Artículo. 50 . Sesiones extraordinarias a solicitud de los concejales.
 
1. Ningún concejal podrá solicitar más de tres sesiones extraordinarias del Pleno al año.
 
2. La convocatoria se solicitará por escrito, en el que se especificará el asunto que la motiva y, en caso de que se
pretenda adoptar un acuerdo, se incluirá el texto que se quiera someter a debate y votación.
 
3. La celebración del Pleno extraordinario no podrá demorarse más de quince días hábiles desde que fuera solicitada,
sin que se pueda incorporar el asunto propuesto al orden del día de un Pleno ordinario o de otro extraordinario, si
no lo autorizan expresamente los solicitantes de la convocatoria.
 
4. Si el presidente no convocase el Pleno extraordinario para su celebración en el plazo señalado, quedará
automáticamente convocado para el décimo día hábil siguiente al de la finalización de dicho plazo, a las doce horas,
lo que será notificado por el secretario general del Pleno a todos los miembros de la Corporación al día siguiente
de la finalización del plazo citado anteriormente.
 
5. En ausencia del presidente o de quien legalmente haya de sustituirle, el Pleno será presidido por el miembro de
la Corporación de mayor edad entre los presentes.
 
Artículo. 51 . Sesiones extraordinarias de carácter urgente.
 
1. Las sesiones extraordinarias urgentes podrán ser convocadas por el presidente, cuando la urgencia del asunto o
los asuntos a tratar no permita la convocatoria con la antelación mínima establecida en este Reglamento.
 
2. El primer punto del orden del día será el pronunciamiento sobre la urgencia. Si ésta no resulta apreciada por el
Pleno, se levantará acto seguido la sesión.
 

SECCIÓN SEGUNDA 
 

Otras disposiciones 
 
Artículo. 52. Presencia del Gobierno.
 
Los miembros de la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid, con independencia de que ostenten o no la condición
de concejales, podrán asistir a las sesiones del Pleno e intervenir en los debates, sin perjuicio de las facultades de
ordenación que corresponden a su presidente.


